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limo.Señor:

cumulimiento lo orden^- 
or el Exorno, heuor GoneraJ 

Jete uel Ejército del Sur en 
telegrama postal de Fecna 27 
del mes ppuo.,tengo ql honor de 
p^rticip-r a su respetable Au
toridad ^ue se na presentado et 
en este ' 
que fue zon^ 
esta villc *____ ____ -^.-r
ao be anos de 'edad,con domici
lio en la calle Laureano Pérez

Por antecedentes que obran 
en este Puesto e informes au- 
^uirinos por el ^ue suscribe.

Puesto,procedente de le 
roj^,el vecino d.c:i 

José P^ydas DTCgugae

- - . eel citado indiviüuo pertenecía 
a la U.G.T.,intervino en el Mo
vimiento con armas,Saqueos y 
aSalto al Cuartel de la Guardi^. 
Civil ae esta localidad,y for
mé parte de un Escuadrón de Ca- 
Oalleria,organizado por los ro^^ 
jos en los primeros diaS del 
uominio marxiste en esta loCa-'^ 
llüad.

Requeridos los vecinos de eJe 
ta Villa D.Jose Guisado Eticns 

que 
Ch cj e u 

dicno 
Diéguez 
anteriormente se

D-jose Guic^no 
Gonc^les Muaoz,p-r 

soorc 1^ con— 
^núe^euen^^^ d^r íno.u 

en cuestión,meen: pue 
individuo,Joué Fr^d^s 
ü,tomó parto en cuanto 

expresa,maní—

d

D



1 
í-est:YndO t^ncien el Sr. GuiSc^ao Etiens,^ue el rei'e^ 
1eto les dip^'ó un tiro un nijo del mc4.niiest^^nte^ 
ñor i'ortunük no le a.lc^^nzó el proyectil,conuia.er^n(t  ̂
Cíit^ como persorit^ peli(;rosta..

Por cue.nto ^terioraente se e?:pres^^ he proceaiuo. 
tención, ^uedt-^ndo en le* Crcel de cst<-* 
G.e au Autoric.^a. p—T- lOa eiectoa -^ue

Dios ,^u^rde V.I.

di&po}!
estime resolv( 

mucdOíj ü.iíOo

rájente Pu-lnera. l<c de Lfu.yo de 
de 1^ Victoria. W:

!

Guerrea de este Ejercito

CORDOBA
T!

/



^te^)on ...................... ^ru^ F'ernand^z^^&r jent^ de

.......................   Encargado de! Registro 
pojFichero Genera! de esta Auditoría.

CERUHCO' Que de ios antecedentes obrantes

1 este archivo resuita contra...se

G^nst^^^entecedentea pur shor^

en el f i-c he r u v i- i (:-n .

asimismo de! fichero de procedimientos en 
ómite aparece

I

i

!

1

y



AUDiTORÍA DE GUERRA
DEL

'EJÉROIO DE OPERACtOMES DEL SUR

y

SERVtCtOS DE JUSUOA
DE

de orden 1058...........................
Para que como Juez y auxiliado del Secre

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:

3io-?testabq_de_.i.a_0^_Ciyi 1. Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

número 24053 le remito los docu-

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte deini

ció del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos anos.

córdoba H. ..^Asciseis de de 19.....39

El Auditor

S
P. D.

! Sr. Juez Militar....



(p.bhe)ón) Fuente Palmera (Co^

FICHA CLASIFICATORIA
^^Hzada en cump^mienho

de) Sur
de tas instrucciones de) Cuarte) Genera) de) 
de fecha 25 de Abri) de 1939

Ejército

Apellidos 

niento 
^era 

)nero
O

Pradas Dieguez___________________ __ Nombre __ José________
1§^.&____ estado O asado profesión Jornalero____ vecino de

,^pAntonío_____ y ñp Carmen vecinos ño Fuente Palmera
ar y circunstancias se hallaba en Caudete__ (Aloacete )______ ___

Fecha de
...Fuen^t,e
(Córdoba

idadcs en tas que ha residido desde e) 6 de Octubre de 1934 J (-dQ JidLQha-)-.

Ejercito con carácter desde RZ_ hasta 19^^

tos empleos dep-aÍ.SLa-n.Q._.pO-C_ La. ..einÓL, y servido en tas unidades siguientes:-------------

al S. 1. M ? NO_ ¿fué miembro del S. 1. E. P.?—NO_¿sirvió en tas Brigadas de Clnerrilleros? NOeneció
endo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o

la realización de hechos delictivos los siguientes individuos_____________________________________________

—. - ............. ................ .............. ...................... y _____  teniendo él intervención en tos mismos.
Le sorprendió el Movimiento en "^disntp—Palmera----------- ( Cordoba ).............. ......... .. ...................
Filiación política anterior y posterior al Movimiento ------------------------------------------- ----------- ------

gos directivos -__ ÍÉ.íuguno___________________________ ___________ ¿Votó el Frente Poputar?SI-___ ¿Fué
derado?^0-------¿Fué interventor?—NT) ¿Cuál ha sido su actuación?.A.?..!¿LY3^----------  ¿Fué propagandista?

------señalándose como dirigentes y autores de delitos.-^.l'&ACÍ.^cp_DAg,z__Aernandez , i-'IaLnue 1 
.es Reye.s.,M.anuel .G,uerra-.-G.ar.c^-A.n.t.QrLLQ..-BrLlmQrL.-liemaL.,_ y Atihonin Conrado_

---------- -........... -........... —______________ ----- _____________  Cometiéndose tos siguientes hechos criminales 
ItO.^.a,...la^-CuarteA—Ae la.Jl.rLar.dLija—Givi-l.^ s^^ueo^^d^tencíones,y proba
ción del lemolo................. ___ ---------- _----------------- ______________________________________
.........................................................   -........ ......... .. ............. -.............. en los que ___ tomó parte.

Manifiesta poseer hipnospocee_ una casa en Fuente Palmera__________
como sus familiares en ____ N0_.................. . ........... ....... ................ ..................................................................

sonas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias__ ____________

cumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración unas? la documentación entregada al inte- 

ado en dicho campo)___________________________________ _________________________-_____________________________



QijtgetiM de norntirattiiento de Sccretarto
Don Bal.t a.aa.r Gu. ti er.r.jez...Gon zÁl^z -............--------------

..............................-

tuez Mihtar de Fuente Palmera........ designado instructor ..de.. .este...sumícrlo........ ......

Fuente Palmem

en

no

c!

)a precedente Orden de Proceder, habiendo de etegir Secretario para estas actuaciones, desig- 

a ........................................................................... .—..................—................ ..........

que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibi)idad para et ejercicio de) cargo,

nue acepta; jurando desempeñar bien y fieimente ias obhgaciones de) mismo de tas que fué en-

¡erado.

¿s cLos

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en Fuen te- Palmera - 
de mi) novecientosde Junio

Providencia Juez Miiiiar
En Fu en t e Palm er a. ... a ........ dQ a

Sr. Bal.tcLsar Gutiérrez de Junio de mi) novecientos t rein ta, y nu.av.¿_

f^or recibidas en e) dia de hoy el ).... precedente of icio*'a.testado de .la—G^_CíVÍ^
con )a Orden de Proceder que !as encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarisitno de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en ias mismas se 

mencionan; dése cuenta de) inicio a) t)tmo. Sr. Auditor De)egado de) Ejército de Operaciones y 

y a) jefe de Justicia; regístrese en e) iibro correspondiente; cítese de comparecencia a) denuncian

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a )os cargos que se formuian contra. Jo sé

Pradas Bieguez

se decreta su prisión preventiva, )ibrando e) oportutio mandamiento a) Sr. !director de ta prisión 

de . Fuent e....Pdla.e.r^..... acusará recibo para su unión a )os autos y practiquense cuantas

antecedentes de conducta, potitico-socia- 

incu)pado, interesando de )as menciona- 

y concisos en orden a )a de)imítación ex-

scña)atrdo a ser posib)c personas de reconocida so)vencia, que pue-

ditigcncias se estitnen necesarias, reciamando informes y

)cs a )as Autotidades )oca)es

das Autoridades procuren en

de) iugar de residencia de)

sus informes ser concretos

elusiva de responsabitidades,



i

dan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertinente; r.^' 

bense asimismo det encargado det fichero de información e investigación y de Procedim.entos; 

trámrte tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite 

rentes ai inculpado y por et resuttado de todo etio se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

*
! ] ! ( 

mUGENCtA.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden tos oficios y mandamientos acorda 

dos y se cumpte !o demás ordenado.
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En contestación a la atenta conuni-^^ 
cacion de ^.S.numero 61 de fecha.2- 
del actual,en la que interesa infor^ 
mes acerca de los antecedentes,con-L 
ducta y actuación de José Eradas-- i 
Dieguez,cuyas circunstancias al mar^^ 
gen se expresan,en relación con el*'^ 
Movimiento Nacional,tengo el honor,! 
de manifestarle que el referido 4n-i 
dividuo pertenecía a la n\B.T. comoi 
simple afiliado,y con ant rioridad) 
al 18 de Julio de 1936 se dedicaba-F 
con alguna frecuencia al hurto, -
Durante la dominación marxista ac-' 

tuó en el Movimiento con armas a-fa* 
vor de la causa marxista,tomando--- 
parte en saqueos y asalto al Cuare^i 
tcl de la Guardia civil de esta 
calidad.

Intento asesinar al vecino de és-^ 
ta Francisco GuisadoClaudel,haciená' 
dolé un disparo de escopeta,que por^ 
fortuna no hizo blanco,frustando sut^ 
proposites la -intervención de otra: 
personas.

Pueden dar crédito de cuanto que-' 
da expuesto,especialmente de este u; 
timo extremo,los vecinos Manuel Fer: 
nandez Fernandez y Antonio R.Tellez^ 
Bernete,personas de solvencia moral;

Dios guarde a muchos años.
- Puente Palmera 22 Junio de 1939. i

rilitar Instructo/de esta villa.
L O C A L I D A D

J uc;



AUOtTORÍA OE GUERRA 
DEL

ÉRCtlO DE OPERACtOMES DEL SUR

/uzgaí^o Ah/y/arFu-eíit e Palm er a 
Dom'c/ho............-..................

!
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E
o

$ rH f
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?'

CMm/9///77/e/7/o í/e /o oco/r/oí/o e/í e/ íí/o (íe
Aov/ p/? c/ Procp^íZ/n/pp/o. —¿O—¡^r-

C'' a________ _____ /!M/7^ProJlA*.jD.üR—___
í/HP pp ps/p /p^g'Oí/o Aí////ar sp s/g'MP cop/ra 
l.o..n.e...B.racLas...D.i.e&tLe^............... —---------
CP//PS c/rcpps/ppc/as o/ p^org^pp sp /píí/cpp, rp^g^o/p 
(ypp POP /p Piador prg^ppc/a gos/&/p prpc//^pp g'PS- 
//opps p /7P 6ÍP í/p/prppppr /os pp/pcpí/pp/ps,'pc/pp- 
c/óp í/ copí/pc/p oo////co-soc/p/ 6/prpp/p p/ í/op:/p/o 
ro/o, p^p/ pagrpspí/o /p6//p/í/po // c/p cp^p rpsp//pp- 
c/p ppaZ/pp p cop//pppc/óp p/ ogor/ppo /p/orpíp.

Ap ppcprppco <7PP /os //pcAos ^PP p/ grocp- 
SPí/o o /pcp/gpp/o SP /p p/r/Apí/pp SP cops/^^cp c/p 
pp PíOó/o c/pro copc/so, /pc////ppp'o s/ppvgrp p spr 
/?os/¿/p, pop:órps // 6/opp'c///os c/p gprsopps o'p rp-. 
copoc/c/p so/pppc/p (ypp /os pppr/pp pcrpí///pr p //p 
r/p rpc/¿/r/ps c/pc/prpc/óp.

Z)/os g^porP'p p P!pc/tos ppos.
/?p'<')) on t p P a! rt er PL-/^—í/p.-!l.ULní6-----

_____________ í/g ........ ....... /ipo del
I'itl El Juez Militar Instructor,

valde Presidnete de este ayuntamiento

Fuente
Gíínénet y Contp.-ScrHUa '23*3 39



En cuoiplimiento a cuanto me I

ordena en su respetable escrit^^* 

fecha 2 del actual,en el que 

interesa los antecedentes actu-J^ 

ación y conducta político soci-^ 

al durante el dominio rojo,del
i 

encartado que al margen se ex

presa,tengo el honor de partici 1

par a V.,que por antecedentes

3
)!

t- C 
E o

K 
Oi tS
Cg

kp 
LCj

.<C
3 c o
") c o

que obran en

individuo en

este Puesto del

cuestión oertene^

cia al Centro Obrero de esta

afecto a la U.G.T.,intervino

con armas en el asalto al cu—

artel de la Guardia Civil de

B

a

P

CL
te de un Escuadrón de caballo e
ria organizado por los rojos, 

Por los informas adquiridos
71

€

por el que suscribe de los vecd

nos do esta villa Con José Gui-^^ 
k

sado Etiens^y D.Enrique Gonzalo^
____________________
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sobre la conducta y 
dicen que dicho suj;

anterior.'üente se expresa,y que est 
aun hijo del priinero de los de 

-=^1 qu-^* habi^ ILspacado era el 
que otros varios que le acó 

asesinar a cuantas personas tenían det^ 
desoues de esto le disparo otro tiro a 
q^q dsclarante Ilaaado Fí'uncisco G^uis3 
fortuna cío le alcanzo el proyectir,di^ 

puerta del setaenterio

uñoz,para que nanifiesten 
tes del individuo en cuestión : 
parte en cuotto 
dúo disparo un tiro 
diii-*ndo después que 
citado declarante,para 
procedieran 
las t ur b a s, 
petido hijo 
del,que por 
cuando lo tuviese en la 
caparla^ 
Üste sujeto se dedicaba 
[Siento Nacional al robo

Dios guorde u 
Fuonte Puliera

Ao a

con anterioridad al Glori 
y al pillaje.

nuchouV.
3

Año

años
Junio de 1939 
la Victoria

de
de

ii

!

Juez Instructor de Fuente Pal^^era



AUDtTORÍA DE GUERRA
DEL

a!)ÉRC)TD DE OPERACtOMES DEL SUR 

j:

3t

CQ

st:

a
sa

Í3

a

-io

/uzeado 3h'h?aQPLLj¿H.í.e. P alLl er a
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j?/! c//m/3///7a'e/7/o í/e /o ocordoí/o <?/: e/ cí/a 
/^o// e/! c/ Proced/zn/gn/o —4 e 0.1'"

getioin ________ _ _ /!d/ne/'o..J¿jíi.^OL.d-------
z/MC gn cs/g /í/^g^ado Aíddar sg s/^zzg cog/ra 

d.Q.ai:...P.r.ar.t.a3....3i..5SP..?z.__ ______________
CMí/as c/rcH/!s/M/!c/QS o/ //zorggg sg /gd/ca/!, rudg'o/g 
zyz/g co/z /a wo</or //rg^g/zczo /?os/ó/g p/'ac//<7Z7g g'gs- 
//o/:gs a /7/? dg dg/grz7?//zor /os a/z/gcgdg/?/gs,'oc/üO- 
c/dn // go/7dízc/o oo/d/co-soc/o/ d//ron/g g/ dozn/zz/o 
rp/'o, dg/ g.tyzz'gscdo /z¡d/zz/dzzo z/ dg czzz/a rgszz//oz:- 
c/o gzzzz/z'rzz o cozz/z'zzzzoc/dz: g/ o/?or/zzz:o z'zz/orzzzg.

¿g gzzcoz'gBCO pzzg /os /zgc/zos pzzg o/ /zrocg- 
sodo o zzzczz/podo sg /g o/r/dzzggzz sg cozzszgzzgzz dg 
zzg zzzodo c/oro z/ cozzc/so, /oc//z7oz?do s/gzzzgrg o sgz* 
/7os/¿z/g, gozzz/zrgs .z/ dozzzz'cz'/z'os dg /zgrsonas dg z-g- 
cogoc/da so/ízggcz'a pgg /os pzzgdog ocz-gd/Zcr o /7g 
dg rgc/d/r/gs dgc/oroc/dn.

/)z'os g^zzordg o Pd. zzzzzc/zos ozzos.
i r-n t. o 1-* n? n zor gz........dg,JjAJrLÍJ3--------

__ _________dg /d..3.9...- .........^Z7o Rv'gz^o/. de
Victoria EIJuczMHitarlMtrucíOr,

i

I

t

p

-]

5

Is!

3L ¡andnnte del Puesto de In Guardin. uivil
i Pdente Palmera

t^dd^ua. Gtm¿net y Con)p.-3evin]a'^23'3'39
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actual,en la que interesa informes a- 
' cerca de los antecedentes,conducta, y 

actuación de José Toadas Dieguez,cu^- 
yas circunstancias al margen se expre
san,en relación con el Movimiento Na
cional,tengo el honor de manifestarle 
que el referido individuo pertenecia 
a la U.G.T. como simple afiliado,y - 
con anterioridad al 18 de Julio de 
1936 se dedicaba con alguna frecuen-^ 
cia al hurto.
Durante la dominación marxista actuó- 

en el Movimiento con armas a favor de
la causa marxista,tomando parte en sa-^. 
queos y asalto al Cuartel de la Guar
dia Civil de esta localidad.

Intento asesinar al vecino de esta * 
Francisco Guisado Claudel,haciéndole- 
un disparo de escopeta,que por fortu- , 
na no hizo blanco,frustando sus propo
sites la intervención de otras persc- . 
ñas. (

Pueden dar crédito de cuanto queda 
expuesto,especialmente de este ultimo 
extremo,los vecinos Manuel Fernandez 
Fernandez y Antonio R. Tellez Bernete, 
personas de sovencia moral.

Dios guarde a V. muchos años. 
Fuente Palmera 22 de ^unio de 1939 

Aoo do

Sr. '^uez

A L I D A DLOO



AUOtTORtA DE GUERRA 
DEL

L^CtTO DE OPERACtOMES DEL SUR

Don?jc/7ío.......... ........... .............
L
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c//w/?////a'g/7/o í/g /o ocorí/oí/o c/: e/ íí/a í/e 
//í?// c/: c/ /^roccí//7H/c/^/oSLL!n/^í3^J..í:miiK3—cLa—

_________________ /^Mw/ero^L&^-O.C'.d-.... ........  
<y/í<? cf? es/e /¿/^g'oíío___________se s/g'^ee con^/'O

¿r.o.s.a .i?.-L'.Hd.a.a...¿JÍR^LLa.z------------------------------
CM^os c/rcM/Fs/o/íc/os o/ /7^a/^e/^ se //ZT/Zco/?, r/zf^g^o/e 
zyzze co/z /a /zza^or zz/^g^ezzcz'o /?oszA/c procZz'^zze g^es- 
/zo/zes zz /zzz z/e z/e/ez-z/zz/zor /zzs eeZecez/ee/es, zzcZzze- 
czd/z czzezZzzc/zz oo/z7zco-sz3cz'zz/ z/zz/-ee/e e/ z/z?zzzznzo 
royo, í/e/ e.i'/zreszzz/o z7zz/z'ez'z/zzo z/ z/e czzz/zz reszzZ/zzzz- 
cz'zz c/zzzVzrzz zz coe/z'zzzzzzczde e/ o/zor/zzzzo ze/orzzze.

Áe e/zczzreeco zyzze /os /zec/zos zyzze zz/ /zroce- 
szzz/o o zeczz//?zzz/o se /e zz/rz¿zzz^ezz se co/zszgzzezz z/e 
zz/z zzzoz/o c/zzro z/ cozzc/so, /zzcz/z/zzzzz/oszeezyzre zz ser 
/zosz/z/e, zzozzz/zres z/ z/ozzz/c//zos z/e persoezzs z/e re- 
coeoc/z/zz so/zzeec/zz zyzze /os pzzcz/zz/z zzcrez/z7zzr zz /zzz 
z/e recz6zr/es z/ec/zzrzzc/dzz.

zD/os g^zzzzrz/e zz P'z/. zzzzzc/zos zz/zos.

¿
1
)

E

<

s

1 a
¡

—^^^-un-i-o-------- -
___ _z/e ......- ________ y!zzo=?^/zzzz/zz/;de 

Ai ció TÍa El Jaez Militar Instructor,

e ijo
N.3.

t^ddsvet, Gim¿oez y Con)p.*ScvímA;^23'3 39



tndagatoría de! encartado

y^eJPradas—.......

a al margen, de..b.G..años de

EnFuente J-alm-e-ra............2...de..J.un.io^........................
de 193^ . ante el Sr. Juez Instructor con mi
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons- 

edad, natural deFuen.t.e-Padm-er.a..................provincia

e córdoba.......................vecino de.jiH.en.t.e...P.a3?m.er.a.............de estado .............. Y
rofesión..J.o.rn.nl.ar.o............que no sabe leer y escribir, que..n.o.... fné procesado
.nteriormente por el delito de ...................................... ... —...—....ante el Tribunal

!

...................... que..le impuso la pena de............................ 
la cual............  cumplió............................................................

conoce el motivo por el que se encuentra..................................................y que
;ujetoaeste procedimiento.

Sus señas personales son: Estaturap.lñoO.......... pelocano.............barba....pQ.bl..ada-
cejas.al...p.e.l.Q... color sano........... ojos.p.a.rd(.m......Y tiene como señales particula-

r es..n.ingu.na....................
Es hijo de...!\p.tor!Í.jQ naturales dej..a

...........................y
PREGUNTADO

Preguntado

a que pertenecía 
dijo:Tue pertenecía ad pa^ti-

Preguntado

PreguntaJ^

Para aue manifieste el partido político 
antes del Glorioso Povi: cinto 
do socialista.
Por la actitud seguida por el 
miento Pacional contestó:Cue
Povimeinto decidida y voluntariamente 
mas al mnimo.
3i intervino en saqueos requisa de 
Varios sitios entre ellos la casilla 
de los Agustinos recogiendo en total 
nos cartuchos;pero que en saqueos de 
tros efectos no intervino.

Para que manifieste cual fué
Cuartel de la Guardia 
no intervino,pero nue 
de ; ---- '

dicente al iniciarse el l oni- 
al conocer ele carácter del 

se opuso con las ar-

annas dijo:*^^ estu^^ 
de y
siete escopetas 
comestibles ropas y

en
el molino

y algu-, 
o -

sú intervención en el asalto 
Civil de esta localidad manifestó 
si

t )
!
i

Preguntado

Preguntado

Preguntado

Pregúntelo

Preguntado

al 
que 

estuco desde las ocho de la mahána 
aquel día hasta las dáce prestando servicio de guardia y 

vigilancia por la población armado de una escopeta al objeto 
de impe-ir el auxilio a los sitiados. 
Para que manifieste aue hizo desde las 
madrugada siguiente en aue fué rendido 
dijo que estuco en una finca de olivar 
Para que manifieste que es lo que hizo 
diartel dijo:que entonces se fué a comer 
el olivar antes citado, 
^^mvenientemente manifestó que volvió despúes a este pueblo 
en- el cual durante cuatro o cinco dias estuYo prestando ser
vicio con armas teniendo a su cargo la vigilancia de los pre-t 
sos prodedentes del Cuartel de la Guardia Civil. j
Pa^a aue manifieste si formó parte de un escuadrón de caballct 
ría aue merodeaba por estos alrededores cometiendo multitud 
de desmanes como robos,3aqueos,reauiza de armas etc,dijo:iu" 
no. " "
Para que manifieste si es cierto que en una ocasión en esta 
cárcel dijo a un compañero llamado Fñrique Poralez Guzmab 
que mbncionado l^riaue Perales había formado parte de dicho 
grupo de caballería situado en el cortijo del Bramadero lo.u. el declarante y a rree.ncia dtl Buardí^dí í^t^

doce del día hasta la 
el repetido Cuartel 
próxima a esta villa 
una vez rendido el 

con su familia en

1

i
I

en



pu e
Preguntado

Pregun talo

Preguntado

puesto Benito deyfs G^iot dijo^ iue si 
Para qeu :')anifieste si es cierto que e 
rante -Lisparó un tiro a un hijo de 2). 
que no.

que rianifieste en -)ue p^^ntos ha e 
s¿do su se tu ación en la nisjsa d 

cía '-''illsvÍ3ÍO3a,Pozohlanco y Villan^:e 
a ^¡audete de la provincia de lihacete, 
las órlenos del alcalde de aa^íel puehl 
fúgios de aviación.
Para que rsanifieate si tieitre algo r.as aue r]anife-^t 
no.

este estado e^ señor Juez acordó 
indagatoria y leida por su acuerdo se afimó y 
no fima.ndo por nanifestar que carece de las ínstrucej 
sanas pa ello,haciéndolo g.l. Boy fé. t

n cuyo^lug^r 
'^sdicandolo

c
-Star ¡ 

susijender la p,^ 

ratifi, c



t

Dectaración dot Testigo En Fu en t c-—----------- a -----di-ecinu-cv-&------------
de mil novecientos—Juniode

_ ante este Juzgado compareció e! testigo anotado al margen, el 

su cotnparecencia, de ia obligación que tiene de decir verdad y de las

k
r

'í
y.Jo sé .Gui.aado. Ultieo-s--

a—....... .....................
cual fué enterado del objeto de

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo--------j.u.r.am.entado —-
con arreglo a su clase y preguntado por ias generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

'°'de—L.<3........... años de edad, de estado--CucsaJ-o-------natural de--------dlu.eü..t.e.-L'aT !..ar.a------------------------

que__ n.o_______ ha sido procesado, y con domicilio

......................... ............. ........................ ....y que no le
de profesión ....... .L.abrn lnr-------------------------------

calle General Franco-^jcrc—U7_,en

comprenden las demás.
c. c -f- . -tue conoce al encartado ¿Tose Pra*Preguntado ^venjeraememej)^rS^^^m:^fi^^,^^^^^^^^ Partido Socialista,in

terviniendo en saqueos y en recocidas de armas,cosa esta ul* 
tima lue lo hizo,entre otros muchos si tíos,en la cabilla de 
"Rubiales" y en el Polino de los ^AC^stinos^,recociendo como 
consecuencia de estas visitas un total de unas siete escope-^ 
tas. . ,

Precintado convenientemente,manifiesta: que la misma manana de la ren
dición del Cuartel y cuando él estaha detenido con los de
más defensores,fué el individuo en cuestión a buscar ad hijo^ 
mayor del declarante a su casa,phligandole a salir y ponerse^ 
con los brazos levantados en el dintel de la puerta;entonces 
José Predas desde la acera de enfrente les disparo un tiro 
con intención de matarlo,no logrando el proposito.Cbmo viese 
que el muchacho corria al interior de la casa llamo a otros 
individuos,de tan buena calaña como el,levantando fadso tes
timonio de que el muchacho habia disparado dos tiros con ob
jeto de vengarse de la prisión que sufria el padre.Consegui
da la apetecida exaltación de laB turba,al frente de la mism: 
entró en la casa sacando al hijo del declarante a fuerza de 
empujones y rodeado de cánones de las escopetas.^insiguiendo 
BBB un individuo algo mas sensato que le dejase en libertad. 
Volviendo el individuo en cuestión a la tarea anteriormente : 
relatada de conseguir exasperar a otros grupos de distintas 
Aldeas,repitiéndose esto una tres veces hasta que por fin lo 
llevaron detenido con las demas.personas de orden.

Manifiesta: que José Pradas Pieguez tenia la misión de ! 
estar de centinela en la puerta de la del edificio que ser
via de Calcel y que en esta situación y refiriéndose a su 
hijo le ovó expresarse en los siguientes términos:'ese se me 
escapó el otro día porque me fallo el primer ^iqoe y al se
gundo no hice puntería,pero ya veréis como no se me escapa 
cuando lo tenga en la puerta del Cementerio .

Preguntado que sistema de vida era la de José Pradas . - robo
miento,dijo: que la especialidnl de el era los 
y pillaje,constituyendo un individuo solamente peligroso.

Preguntado si tiene algo mas que manifestar,dijo: que dere^h^iuJ
le fué esta su declaración por haber renunciado al derech^ qut 
tiene de hacerlo por sí,la halló c.forme 
ficandose en su contenido,firmándola con el Sr. Juez y conmig.^ 
el Secretario.Poy fé.



Tn Fuente Palr'era a veintiuno de Jut); 
mil novecientojB —................-
Vi ctori a* Aa t e 

go anotado al margen, el cual fué enterado del 
la obligación me tiene de decir verdad y de las penas 
el reo de falso testimonio, si endo jur^BB^ado 
y preguntado por las generales de la Ley dijo Ih.-y^a-----
cióÁ^Sevill^hprof^3ÍóA'^oficinista,nue no ha sido procesado,y con dt 

micilio en ?hiente Palmera,calle 
comor end en las d em a*** A'iT ou ePRÉGU'iTYlO COJPír^'íinrrrT'FM^F POR S-^S.T AUFI-.S-A. U^ 

do José Pradas Dieguez el cuaJ. < 
socialista siendo uno de los elemento^ nu, ma^ 
ron en contra de nuestro Glorioso - _ .
iesae el primer día de unn forma ster^.ante 
que se refiere a la recocida de armas,pue^ 
te áeguro que fué en unión de otros a 
lirtnct.con 3 i mu i en docomoi^----------- .tal de unas^siete escopetas. Asimismo le consta fijamente

fa fKoeLina oatalleria gue diricia el -.ChimenCpues r.; 
tida^v^^e^ le ?io pasearle a caballo en su compañía co. 
esco-peta anovada en el brazo, dispuesta para disparar.Los 
dias^que estuvieron detenidon los deí en sores del Cuartel 
algunas otras personas de derechas del pueblo les hizo 
ardia en bastantes cuestión trato de matar.

PREimLYrDOs^^es. cierro^ que.el^^individ^ .^tiens,dijo:.ue es c:

to que una vez disparó un tiro contra Francisco 
udel no dándole por un verdadero mil^ro,ya que lo '
só a muy poca distancia quedando el trato
su propio domicilio.j'anifi esta que repetidas T-i.,rxií
matarlo, excitando al mismo .tiempo a algunos grupos inarx 
para que cometiesen e3. ase 
c al qu e 1 e s 
tas palabras; 
"pique" y que 
p m t eri a, pero 
Cementerio ya 
3i tiene algo 
fué esta su (- 
tiene de hacerlo por 
tatifi^andose en su 
conmigo el Secretario

Declaración JLel Testico

T^^iriiue González Muñoz

PB-3SMNTADO

treinta y nueve..\ño , 
este Juzgado comparecí; 
objeto de su comparecí 

en qu e i n cu r] 
arreglo a ím clas] 

----- ! como queda di 
to"c^3ado%atural de IDavas de la Cono, 

- "O ha sido procesado,y con dt ^efnen'éíal Cnsc.qjo,n. IS y que n. ,

----- -  ---- . conoce íJ. encar) 
estaba afiliado al partió 

- - - s e d e s t ac 
Movimiento participano 

activa en lo 
esta completa 

recorrer diversos: 
resultaJ^ de esta <^^pedici6n un

tiemuo a algunos grupos marx^ 
sinato.Fh la misma puerta del. 

tenían habilitado para cárcel le oyo decir e.
'nue no lo mató por haberle filado el 
al segundo disparo ya no tenia bien heOa- 
que cuando se lo entregasen a la puerca ae. 
verían como no se le escapaba".

, mas que manifestar,dijo: ^ue 
declaración,por haber renunciado al derecno .

si,la hallo conforme afíBrmandose y 
contenido,firmándola con el Sr.JuezJ 

de que doy fé;
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AUTO DE PROCESAMÍENTO

EnI.\ieu.te..Pali'.tar.a.......y.ein.ti.W.úP de.....
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de mil nove-
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RESULTANDO: Que pertenecía aJ. partido socínl.ista;que se opuso a núes ,

nsedio de la horda a este Cuarrel de
estuvo haciendo patrulha asesinarimpedir todo auxilio ales sitiados;cue trato de asesinar 
a "¡francisco G^tisado claudeldúsparandole un
íep^íidas veces de mú.barlo;que formo parte ae la caLalle 
ria del "Chir!eno";'iue hizo guardia a los presos.

-^^jl TíNDO D3 LOO PKFonrd^ DE LAS AUTORI ^^DES:Due intervino cem armas . 
.^,,,tel de la Guardia Civil;que

parte de un escuadrón de cabullería que dirigía e 
no; que participó en saqueos;.

r
c 

o 
a 
i 
to 
xi 
L:

e 
¡.r.' 
a ' 
le

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 
previsto y penado en el articulo.... .................

declarativo del Estado de Que

responsable.... s-é - P-r^-das- Di-egu ez
de conformidad a lo dispuesto

te 
)
y 

Z ;

de .... 3^ehaLlón.
del Código de Justicia Militar y Bando 
rra, y del mismo aparace como presunto

......................por lo que
en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 
habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi
miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre
ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los articules 471 y 653 

del referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados losDecretos55y 191, S. S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a.....José.....Pradas ..
, se ratifica la prisión pre-

7^

—........................

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente
Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

los oportunos oficios y mandamientos para 
decretada y entiéndase con aquél en forma

que se 
hace r
legal sean pertinentes practicar.

deduzcan; líbrense
efectiva la prisión
cuantas diligencias

ási lo mandó y firma el Sr. D. q^¿Y3)ta.nar Guti.érr.sz .GonzáJ.ez Juez



Milita r.....en u.e. Palmera el Secretario que refrend
Doy fe.

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia alproce-

sado le.... notifiqué

precedente Auto y le

en forma legal el

hice saber su derecho
pr o ceaaJ"i-en Lo o el..............................

a nombrar defensor, entre
los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra-
ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al.qu.e.le

y firma conmigo el Secrecorresponda de turno
tario en Fuente. P.almeraa y.eintiuno de. Junio de mil novecientos

treinta y nueve 
Doy fe.



AUTO-RESUMEN
En—Func..t.e...l?.n,12iei:^-  -.a,.-V.^ÍjHÍurLO._______ ______ deJlilLLO.________

-............................. de mi) novecientos treinta y...itueve.....................  -

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder det . ii tr^o,-.^r..-j^uii.tor--d^-Gu-eiirLa__
contra .......................... ................... .......... ....... y de tas ditigen-

cias practicadas aparece que at...... ...... fotios______ _ ____ se acredita que ei citado
procesado _ PSri.en.esia...al uartido_ socialista: sue se opuso con arreas
nuestro Jíovimionto;que provisto < 
a este Ciiartel le la Guardia r* '* 
Guisado '^a^idel;que hizo guardia a los 
cahalleria leí "Chimeno";que participo 
recogida de amas a las personas de orden.

a.

6.

socialista: L, -__________
de una escopeta interino en el asalt^ 

Civil; que trato de asesinar a Francií:co 
detenidos; que forcjo parte de la 
en saqueos; que intervino en la

CONStDERANDO: Que acreditados tos hechos fundamentates que sirvieron 
de base at resuttando det Auto de Procesamiento y que aquettos se encuentran san
cionados en et Bando de ^&^nlB*-"?-nln'o—dre "*11^36"'—------ -- ----------------------------------
procede ratificar aquét y practicadas tas düigencias necesarias para et esctarecimiento 
de tos hechos imputados, es pertinente dar por terminado et procedimiento y etevarto a 
ta Superioridad de conformidad a to dispuesto en et Decreto 55.

Vistos tos artícutos pertinentes de tos Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 
concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra___________

---- --------------------------------------------- —------ --- ------- --- - cuyo procedimiento se ratifica; 
elévese to actuado a ta Superioridad para ta resolución que estime de Justicia.

Lo mandó y firmó en —áre—,Tu4^ie—l-e—1-&39 el—
Juez Militar , —AlJ:^B-az—ücovlsioíia.! ______e instructor de esta Causa; de todo
to cuat yo, et Secretario, Doy fe.
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..aDUigencía de remisión.—En__te ra,linGra ^....a...... yeit^tiuno

— —J-uríi-o-------------------------- de m¡] novecientos....... .treint^.-y.
se remite a ia Superioridad ]a presente Causa, compuesta de 
foiios útües, de ¡o que doy

\
fe.

I

t 
!

.\





-reto.—Señátese para ia vista de estas actuaciones e! día
n !as _____y pasen ios autos a instruccióñ de ias partes por ei término

te^^ai; déséiectura ai procesado de ios nombres dp ios componentes deí Consejo

............ ................ ............................................
........ ....:....

!3S

ügencia de notíHcación.—
dg _ .......... ............... _____ de mii novecientos-

Yo ei Secretario teniendo a mi presencia ai procesado_^.^
ie notifiqué por iectura íntegra ia relación de ios mponentes dei Consejo de Guerra

que ie ha de juzgar y advertido si tiene aigo que alegar manifiesta quedar enterado y ,
que .... !

y en prueba de conformidad firma con ei autorizante. Doy fe. ,

Sr. Fiscal:—Queda instruido..-.



ACTA DE LA VISTA

leales ___________

on' asistencia del Sj\ Presidente del

.....
c

dada
ós y emitidos por las pá^e^,,

a de los autos en el oía y
pectivos informes; el Fiscal mantuvo que íbs hechos de autos son constitutivos del' 
que prevee el artículo....23.7....y.....2.3.9. ...del... GQ.di.R.Q.....d.e....J.us.ti .cia Militar

y solicitó para el procesado la pena de

El Defensor expuso que__sja _Aef eridi.do debi.a._.ser...condenad^...a_ 12
y un dia de reclusión militar temporal como comprendido en 
articulo 240 del Código de Justicia IJilitar.

Oído el procesado manifesM que eran ciertos los hechos imputad;
Terminado el acto ,quedó reunido el Cons jo para deliberar

r"

dictar sentencia.

S __  ___ Córdoba 3 de Agosto de 1939.Año

B.° Eí^residente,

s. \

de la Victoria.

E) Secretario,



s.ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA
_______________ r

Año de 19^ n
* A

&

Cáusd núm. por et detito de

DATOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO

tPor^^^^^^o 
U^mmvo (

( Por^^sm^^os

i Provtsionoí

I

Tribuna! que la diciS.............. ..............................
¿De coníormidad con a! Pisca!? ....................
Pena o ponas impuestas a! reo ............................
So impuso pena correctiva o en !a mayor o mc- 

n^e^on^^...................................... ......................
Ab^t^^ón ....................................................................

¿Pué lumartsimo o! procedimiento?...................................................

buenos de seis meses..............
liompo invertido en la tramitación . De sois meses a un año -

\ Mas do un año.........................

y/

RESOLUCiONES RECAÍDAS RESPECTO A LOS PROCESAD^

Sobro^e)m^c^^o píovbfona!

Sentencia condenatoria

/

/

.T^ .̂..................
P^^nos..............

^iL^yoLcktkis 
Clasei...................
Tropa -...........
Paisanoí..............

Jeles y oliciales
Clases..................
Tropa ................
Paisanas..............

Joles y oliciales
I Clases.............
I Tropa................

Paisanos...........

Jefes y oliciales
¡ Clases................
I Tropa .................

Paisanos...........

. Tct^f 33840

CORRECUVOS IMPUESTOS POR FALTA LEVE, HAYAN SIDO PROCESADOS O N0^LOS CORREGIDOS

Cíase y número cío !os corregidos
. Jefes y oficiales 

Clases
\ Tropa

Ao. ndíH.To—1^3Íf*

..................... ..........................

..........................  _d.



Región Año de 194?

ESTADtSÜCA CR)M)NAL DE GUERRA
y

Causa núm. ?....... contra ,
por e! deiito de ...................... -.............
Hoja correspondiente at condenado __

conh^...

/mp. .VtHMr vaíL/A'^S-GyTTa'tca, i

Edad

Grado de ejecución o deiito

Participación en e) doíito

DATOS EXCLUSIVOS

Procedencia (tas ctases y tropa)

Su

Estad

Suem^ooonet^é^^'

Arma o Cuerpo y unidad orgánico a que porteneco

Su^^^mnodesHno ............

1

¿Sab'

Detito o detitos que motivaron su procesamiento o condena

< 7¿Sab

Consumado

Frustrado

Tentativa

Autor

Cómptico
!

Encubridor

¿Ha detinquido con anterioridad? ,...................................... ;

Situación det procesado mientras se substanció ta causa

Aps nófn. !0—1933

\ Det servicio reducido.................

\ Votuntario..........................................

------------.......................................................... - - - -----------

de .......... ....... ..................... do 194 Á-.
AudHof wncafgade da !a Cwfadfwtiaa,
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-i.i-A

T^taza de -ordoba a tres 
^n la de ^a victoria
y urgencia p$)ra ver y a

JO3^. -radas ui..'eaez 
procesan - júnente --
natural y adIicBaon a

y pr.B.at. r 

^'-.^-=rpr^e^s:d.^jXs¡^radaa^^deu.= 

tacado se opuso con __

de -g.3t. da mil 
reúne el '^onsej ^^q+ruida contra el 
fallar -a causa rnst^qd^^^^ casado 

_ de 56 años .^rtonio y
Pg-lmera ^Ad¿cha relación del '

n la rebelron. defensor
el d¿ini3terio -3..:.caJ.

-f-i ilación marxista des 
, rr^A.adSl-yi^^cnto^i^ay^yyY 

í:í^iñ.'en"í^51stro saqueos ^job.s^pr^an_^.^ ..

turbas quo asaltaron probado constituye
da =--^--é-^o^:dterioonente^sentado^ay .1^

^Sa"léi-Codisode U3tic;^_^^no;^gí 5 00^0^.^
^g.^Lll-gtrrun d^íii^ lo es ta.-

y do'nas do aplicación general.

laf 

h

íSL

adh.ai.n a

articulo ¡-----
i-)ándos ieclatativos

VlSTOyios'a^ti culos citados

r
<

^í 
í

, .Tr)C!e jcraJ^as -L^s
3 al procesad a al pe-
adliesion a iniibbili-

interdicción civil duraa-Lo^^su^c.^ti^^^ autora 

civiles que se fajaran y
._ en el n-^onuncianos mandamos y
esta nuestra scntencaa

1^Ai.JoAí.l'OÓ
V condenamos.,u , débeme 1 ^'^^^'^^^^.^delito de a

^ez eor.o au.o^ '^^^lOiAR .-JdrjyfUA.con das 
na de -
tacion absoluta e 
re ponsabílidade

dad competente
r r s i .' o r *-—

firmamos.

.(

/

j

I
t

,
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„TOR^
DEL

PE OPERACIONES

DEL SUR
iTO

ASo de la Victoria.

<
1

Gordoba c —Í1— cíe Ago^sto --------í/e /PJ 9 -------- 7r/üí//3/.

zB'.rozzzzzzodo /G Se/z/enc/a reca/í/a en /a grese/z/e causo, ^oe ccuí/coo

JOS-E PRzi.D^iS DZi:<GU-cjZ — — — —  — — —  —

COCIO oní:or

T^roce

de un dolíLo de Eebelidn ' iliter r^r Adhesión,
cctüpA'ondído on loa

(A i de J U.81 i o i

ciaot a la peiia de

ii;tc i-ciocien civil

-'O

Si^O.LL;'I('ii rí.Hi'irUA, con loa accoooi?iao do 

c iyihcbilituclcn c-osgoluja duraiite el ti-^cn-

COA^^//?^/?/^A^Z)O í/oc c/ Dz-occí/zoz/ea^o a/zorcce rroíu/z'aíyo con orreo/o o /)erec/So 
szo ^oe en e/ se oí/a/c/'/aa cíe/ec^os nz o/n/s/ones yac c/ec¿en o so oo/zz/e^, zyoe /o proeóo 
/zo sz'z^o ODreczoz/o con .'zn crzYerzo /oezonoí. z/ue es osznzzsnzo ocerZ'ozyo /a ca/zy?cac dzz 

/e^o/ de /os /zec/zos, z/ ooro /o /y'aczz?n de /o /ze/zzz e/ Consto de Coerro se Ao nzon/enz- 

do den/ro de /os /z7nz7es o 7"^ 
/Mz7z/ar z/oe regTz/o e/ oz'dz/rzo/zzdzczo/.

k7.9rO^ /os /!r//czz/os 2<y // <?áP de/ Cód/yo deyos/zc/o zWz7z/az z/í?ecze/osdJy 

/á*/ de/ Co/z/eAzzo de/ ^s/odo
/!C//^/?/)O aprodor /o azz/er/or senZezzezo z/zze dec/nzo ^rzz^ j/ j/eco/orzo

Rebelión, cenrrendi

Tvsaz'^izi-!-n*F Tto^ íiotificaciony ejacu-o^n y. m-**

T^rceado juori:zo loV -
j.cü^aor^a * -.. ip; pydenoáo .____________

iXíhJ ----------------
u o u¿; ü3 C O. 
COR O a Tia^ fL ^í/D/ro/?. D¿lA.CAí^ .

!&-&70ra^nmndo b!onco-aev!Uo

)

J



i J

, .1-

' C!'-':'' i:r.

í.' A í

' ? 1'. n. -'^--1 CCl*

I .1
. i G . " ! í .

' rr'^7

H.' ?!.

'!

. .')

L

-IJ .-

X 'Til te

.*! <

* i o?'

y

áocc

'.i Ú f )

,1

Jr.n

L

z * T

í.)
w

c . .
\^JEESy^

j
1

'f '-

t-" -j

1

í í

ü-s.-^r

T,;_ , - T.v?-? r' ? j j.f '

i

S r-; tr

y y .í'^c

') Y' cr

'x'í--.

''y/.- fe

/T/2--T^

tuent'

^í'.' t

Cí í *''

' ;- í

t

cl-.

^--nr;¡-.' n ;

-Lb', . tj:.'

=. ^j.





-1 ' DF CCr-yXI

?o-r el -'elíto

u u

n tt

a 29



!

i

í

/ !i t
<

7' 't . !- r'; /

<.? íbo a V . )o no co^/íoo í a ; .o/

nu<mi t'o L2 9L. i o í* dni )//
t u a 1 , n . 1 {. ) JO pjftlCLpJ o
Alcad(t í. a it'O J ono ¡'rolan

lo 9^^^ at'u? ;) do Olo^,c .;n. Ptor^l
y vecino Ó O 0: tij /I Ha, di jo '¡o

to Jorfno)i,h'< ci'ío ^'íon'í.eaa-' 
pena do 'Ccluslon rníHt'*!' 

cí'/il o Irt- 
lura ite ¡ju

tenio y 
do a Lu
pe c-poLua, i.[T.Ge rdjLCOÍoá 
daoilibuCLon abeoLuCu 
cu;npii)ni'^ ciLo.

Dios ¡guarde a '/
Fuente

-j.tnuchoíj arioa.
^'a.ltnera 2^ Julio i o 19^'2.

Alcalde,

dr. '-'ues de Ejecutorías. COR 0 0 S A
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1942
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Bnch^a
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n G1 dia da feohi

i
6 ena antéate?

01 5n.);

sn lc¿pl f^rae 1^

el S5g^id^

ys3^1tK3i^n r^c

quor^r Gnternd^.
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^jgRNO MtL.)TAR 
pE CORDOBA

,SESOR'A JURtDtC/^

'v

/)^/n.
C^^on".-...-

,^JOSE ERADAS DIE........ '.................
JJEZ .................'... . ..... r -........

comunicó haberse reci
én este Gobierno Mi li

Ref. .1256 --

' 7-7 Yt

h:

Le
bido
tár el test'imonio dimanante 
de la cansa que al margen

L ' ' j.
se expresa; el cual coiresta 
fecha es remitido al Con
sejo Supremo de Justicia 
Militar.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

. Córdoba 2:7 de julio - 
.de 1942.

1

i?
Q

!
StP

no urden <to S. E.

El GCKTE fJ&íBWmir'IL.B.DACCTA3L.

'.í

jP Z) A A
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D)ENC)A PROVtNCtAL

CÓRDOBA
Do crdon dcl Iltmo. sr Pre—

contra

;$u.íi En ar^rtf-^p-jña a au oficio fo— 
c!ía .

a V.u

ór'toua ce Aíj;onto Jo 1942
.s. Piuoboa aHoB

/

Jnes úe cu.terina Jo ^3ntn Plaun



tyt'.SJ! !L"ií. V ? t! V vtJ' v'! JOWBnco * i^vw

iJLS=& 

¡iQ^aáh^O^J^^^^de !a causa

........................................
ha !-ecibido ia !

-spondientc . f^\ - P
-edent? de! [tu^^o Militar

...............
EL .]EPB b^L REGtSTÜO''^/

/



CENTRAL DE PENADOS Y REBELDES
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recibido ia^ hoja n."

^diente a

.te de]

de ]a ca^uSA n.

PENADOS V p..-. .
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CEN7Í7M Df EXAMÍO OE t-EffAS

PROPUESTA DE CONMUTACIOTT

^teTdiccion civil

J093 ......................................... , „at„ra¡ deF.u.e.n.te Pa.lío.era.......... .
a7ios de edaíi, de estado CaSadO p de projesiótt jomaleTO......................, Jtté cottde-

007- scttteacia de Co7t;^jo de Gtferra cciebrado e7t ¡a P¡aza de CordC Pa.................................
agosto.................... de'¡933 . a ¡a pc77a de Reclu.siop ..militar, perpetua...........

CO77 ¡as accesorias de InbabílitaCÍCn absOluta R- 
de U7t dcüt;^ de A.dResíen a 18 re- 
e¡ articK¡o 6t3o dc¡ Código de Justicia Aütitar. 

de ¡9.b9 p act7ía¡777 e77te se ettcuettíra

..... ......  .................... como autor 
;1ÍOE mil i tai  de/tttidocu
lezó a cuutpür ¡a uetta e¡ 2 de . jUníO

la Prisiór.E de Fuente Palmera. 
¡^ Co77iisiÓ7í Proo¡7!cia¡ de CordOba. 
conT-u.t ada.

. Hd777Ít¿C77do !os JtecJtos probados, propo77e q7íe 
k< pe7:a q7(e e¡ re777 atado oie7te ea.'tt7tgt/tC7!do, p que !a dejt77it:ua, hecha 

cació?) fíe ¡as 7tor777as co77tc77ídas e?! ¡a O. C. de 25 f¡c ettero de í940 (D. O. tttbtt. 2¡), sea ¡a de Vei.n — 
acos y .Tm..diíL..R...M.. . ( N?.S.y 19 G°I I<L) ¡as accesorias de que le corresDo.ndan

La Autoridad judiciai ittjotnta ConfOrine COR la ^0JHÍ3Í.0n.............................................................

Esta Coj'±isip7t Cettt7-a¡ (fcepta cqt7fo ¡tecitos p7obados¡osdc"QUe el prOCesadO JCSH......
0.4:? piEUb .Z de filiación marxi^t8 dest ,...s.P..Q.PP.sp..con. armas
3vi.. ie n t o . Nac i.c ria 1, . i n t e r v i.no.. e n.. r.e.g i.s tro .s, .?.aq.ue.Qs...y... r.o b.os.,  
Ea"o. .i.-r..ag.e.n.ep. .3e....un.i.o...a.. .l..as....t.Pr.ba.s.. que . a.s.al.t.a.r.Qn....e.')....Cp.ar.t.e.l......
Is, Cuard la Ci vi.l y . f i.gu.ro .en . l a . Gabai.i e.ri.a.- He.cb.os...p.ro.bado.s."....

fícbe ndnhttr JorzoscncsHte, cTt su vtitud i/ teitieüdo e7t cueTtía que dcí re?,7atado co!:stau ios atueee- 
^srídathwsu ..................................................................................................................................................................................................

^c^^^^^cotupt^mL^o ........................................................... euei^Mo 13..............
grtípo ............I I I............................... de ¡a attterior citada disposiciótt, p C7t stt virtud propotte que ¡a petta
titiua ¡e sea . C.O.niDUta.da.................... debiettdo qttedar cottto deJiTtitiua ¡a de VeííYte. .anCS
.. un.. d.i a. d R. r e c J..u g.i o.n.. j.t; a y o.r.. c.o ri.. 1 áe . ac.o. e .s.o r .í a.s... de.. .1 a... p e. na . .p r i..m i -
Iva

Y to77tado este acuerdo por UnanÍH<ádad ........................ de ¡os Vocales voíatttes, e¡eua7t esta pro-
ws¡a a¡ ¡¡777 0. Sr. Aseso7' de¡ Mittisterio de¡ Ejército para stt vista t/ cttrso a ¡a Stfpetioridad. 
a Afadrid29. de . OCtUpre.................................. de J94.2.
M Et ^tfatit'Jf t'rr.si'trxtr,

'' r

Eí Ea;ce!eutisí-

i.gu.ro


y

,no Seño,- AJinistro de! Ejército, eo?, feciía ........ de ........................................... Je 794 dicta reso7;tción
de !o cua! !a pena de/initina que debe cuntpür e! rematado es ía de .VCÍilt.e añOR V 
..................................................................................................................................................................................   .¿i" 

sin c^BDCias acceso,-ios de l8...p0íia...pT.ltBÍ.tÍva......au.e...ae...c.o.n.Kat.;n.n..i./:;uaLjaejo-t;e

Lo que de ordot de Su Ea;ceíe?ícia certifico esto Coíthsióu Ceutroi [/ io renüte o V T? 
tos de reapertura de! proceditttieuto originario, < 
do, dando cuenta de stt tota! diüqenciantiento a esta 
tes de! asunto.

Dios guarde a V. E. .. muchos años.
^^^hd, ........ de .......................................................... ...

unton ai ,nrs,no de !a presente g ejemtción de su co 
j Conrisión por ob,-a,- en !n mis,na todos !os anteJe^^

de 794. .
/'rt'Sf<ír«f c.

7'9 /Kíiá'h!/,

)V- 
-Gj

Exc.'no .^enor .. .Ce.pi tan. Qt^ne ral-. de 1 a- 1.1 .Reo í.on Mil i tai.. . 1'

1
i
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de i^v.r.'^or! un

Valden^ceda 
-^¡J.oresQ el. a

n reata

)-! re ctor
.fo

ión 
OT O

^^donc^a Juo^) 
'drride León.-)

ü'l novre

'^o íT-ando



G

Providencia Juez) En Cí^rdoba a veintidós de Marzo de mil novecientos ¡ 
Sr.Grande León.-) ta y tres.-

FPr recibido ofic-o del Director de la Prisión 
de Valdenoce uñase a los autos de su razón y visto el contenid^ 
mismo,dedúzcase testimonió del certificado de la resolu^ón do^ 
tiva,practiquese la nueva liquidación de condena; líbrese e^hoí 
comprensivo de estos documentos al Excmo.Sr.Capitán General a 
2^ Reglón Militar,para que por su curso correspondiente sea d^ 
ciado en el*encartado y hacer entrega al Director de la citad^ 
sión de los documentos antes dichos,exigiéndole acuse de recihf 
se imira al exhort y rellenase la ficha de antecedentes.- 

Lo mandó y a SS,doy fe.-

y/

Dil4genc^a:Segu3damente se cumple lo mandado^doy fé.-

Prov^renc^a Juez) 
Sr Grande León.-) En Córdoba a treinta de Marzo de m^l novecientos cua

renta y tres.
Por.recibido/^cuse de recibo que remite el Registro - 

, uñase a los autos.
eñoria de que doy fe.

Central

----- Seguidamente se cumple lo ordenado de que doy fe

ce
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In ccnteatMcion 
f cha le üel actual 
de participar a V.S 

al d 
al lugar

Dios guarde 
Burgos 5 de

-.O'
dorsc se cita 

eue también 
a v.n.
Karzo

'fin

au eacrito de 
tengo el honor 
que penado 
íuo trasladado 
oe indica.
muchos usos, 

de 1943

!

A

i

Ejecucionea de conmutación de Fenaa 
Gyunde ^,eón

'...s

'.ÍL

c:

COiüJOB^
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de Noviembre j

JOSE PR^DA DiEGUEZ^fue tríiSjL^d^^cLo
Centr^.j. cte V.^-LQ.enoced^ el di 
1942

10

a 01 
tc

9o
? !
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B 
O
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^LDE^OCEDA

DIUBOOION

3

Cuü^3Hn(a!3t^ndo su oficio oe 
fechA 11 del ACtUAl, tengo el homi 
oe oo3yunic *r A '"'.S. que ae encuen 
tr^ eti sote RstAOlecimiento el re 
cluso que Al margen ac exprese, ex 
Lii:puiíindo 13 condenA do tretYtu Años 
do
Adhesión lA 
1** CAU3A que ASÍ

Dios guarde A 
noceda

-9 '
<3

n 
o

r^olvsion myyor por ^1 delito Ce 
ebelion i'Tpueats* ¿D 

iniBTio BC indi o A, 
, nuchoe Añoc. 
PArzo^&e 194^,17

JUEZ DE EJECUTORIAS JE-CONCITACIONES DE PENAS

f CORDOBA.



W 'l:rí-

le

i

h. ^íi^n3UDnta.-y- nuev^*^-'-^

{,

^n.tDS-treinta y nnev.e -

^ÜR,- S^H. - las acccsoií



-----— ,,f,..Tt..< "<^ '" Mod. 2

h, recibido ie h.p

A........ ..................... ..........
V E). JEFE DEL RASTRO,'



í.

provídencúa Juez) Cor^oba a cinco 3.e ^brii de Kdi novecientos cní^ 
renta y tres.

Por recibido exhorto debidamente diiigen ciado 
en ei,encartado uñase a los autos y habiendo quedado termindas to. 
das las diligencias de e^cucíon ordenadas,pongase en concoimiento 
del iltrmo.^r.^nditor Presidente de^ Comisión Central leExamen ^e 
Penas,por conducto del Encmo.Sr.General Gobernador Lnliüar de

Plaza,suplicándole acuese de recibo para su uhion a los autc^ pro
ceder al archivo definitivo da los mismos.

s e co.mpl Lo



1

1 
)

1
(

Caaíp/tynp/aaJo cu /a persona (/ae 

n:arpen íjuc se ejcprcsa, ¿Zcoae/oo a F.

aí

s.
^DCS DIEGUEZ PA:/:or¿o í/nc para sa cfacaacíJ/í ca eí

ntísato re/at/to a cs^e Go¿te?';]o Aí:ft/ar.

C!ERí;^'' '
Dios paarJc a P S /nuc/tos años.

Córdoba de Hayw

< 
! 
t

t

!

_______ $r. Jug2 Müit^r de E;jecu.t^rÍHs de Conmutaciones 
!^^nas.— PLAZA



?, ':KC! Y
. 1'^

J3AD JJL^CI
T.

CT
c'?.

.:. A,Y gr
S'GU^Dj OgA:Io P7L CUERPO JURIDICO MIÁITAR 
LT conru^^ciungj Dr pgHAS LA PLAZ^ Y

i

j so designe para la
esoutc exhorto atentamente aalndo y parti^^i 

" w

A la Ai^toridad Judicial y Juez qsio so dcsi^^e para la 
evacuación dcl prcsc.^tc cT^i^erto c.tcn-------------- -
cdpo: ue en esto de mi cargo,so da cumplimiento a ia eje
cutoria de conmutación de pena recalda en el procedimien
to uumarlsimo do Urgencia ruiny^M 24,058-39 Instruido con
tra 01 recluso condenado JOS^ PRADAS Dn0U3Z 
cn el que por proveído de esta focha,he acordado dirigir a 
V.J.ol presento oofmo ejecuto,por el cual en nombre o 
S.Y.^1 Gonerolislmo (q.D.g.)lc exhorto y requiero,y 
mió lo ruego so sirva aceptarlo y en su cumplimiento ^1 
ponor la practica de las diligencias que se interocon, 
pues al hacerlo así y on devolvor-olo 
vedad posible,oor el conducto recibido,administrara ju^ 
ticia,quodando s la reciproca en casos análogos.

Dado en Córdoba a vent-!dos_ 
novociontos cuarenta y tros.-

de mil

w
J- S1 IHTSáSS^P.

í!

Íortí^icad. d. r.s.lu.l¿^ definitiva.

ñíe'so ^^cuentra oxtinguiendola ca U^.Tr^Hlon nar^ral.dR__ ¡

Valdenoceda(BuraPs)------------------- -------------- -----------------------------------— i
2t.- ua ana voz dut; 1. s.d...^dag...ntr..a^J.l

meaolonaix.antori documento.que so uniy^;
l^quidacu

f



ÓN CENTRAL
DE

LDENOCEDA

CL

DHtECOlÓN

opor 
tunos, te^go honor 
ue Comunicar a V.s 
que se ha recibido* en 
r ' * ___ __
dación condona y 
el certificado de re 
solución c^^^nitiva 
de la pena inpuesta 
al recluso de este Es 
tableeimiento que al 
dorso se menciona, en 
el procedimiento que 
asimismo se indica.
Ihos guarde a 

ches años.
Va^de no ce da

w

t

Central las liquiu

V.s. mu

EZ MILITAR DEi: S TACA MENTO — 
VALDENOCEDA

Abril *
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^^^DBRSO -^E SE CITA.

JOSE PRADAS DIEGUEZ. <

-< r <^ 'A

6.U
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Ntím__
AL í

24.058/39

DIEGUEZ.-

____ _____
c/ JOSE

Le cowtzntco Aoóerse recíAído ea as^e 

^oLícrao Míítíar o/ícto ííírtg!tdo áí 

7fLao. Sr. P/-estdea^e Je 7a Coaastoa Cea- 

íra7 Je Peaas, por eí que Ja cueaía Je 

/taSer qtaeJaJo íerattaaJos ias Jt7tí¡íeactas 

Je e7ecacto/t Je 7a aueoa sea/eacía recot Ja 

ea 7a caasa í/ntraíJa coaíra e7 ¿aJtoíJuo 

qoe a7 atarjea se e.tpresa, e7 caa7 es reatt- 

ítJo coa esía ^cc7:a a 7a ctíaJa 4aíor7JaJ.

Dtos paarJe a P S aíac7:os aáos.

CórJoLa lOJe Mayo Je 7943.
De Orden de S. E.

E) Tte. Corone) ]e[e de E.

'UH Müitar úe Ejecutorias de Comunicaciones de Penas de esta
PLAZA



<

K) ti Coo<)ob^* a _______ do
dOQ y^y^s.

' cAuipo r^caoo Óoi MS
tio ai ílau i^'OBíaGaLe io La Co^isioa ^oa^rai

s áo ^Quas, ou quocc daba creaba úe h bcr qaebodo tor^d.

-íA 03 iaa iiii(^^;acie3 dQ ejoca\.doii dn íu ttaova scutoncla tius as ret^ij 

tío al el xmo.. Sr.Gozieráí Goboríiaáor í ilitar do cata Plaza, dnaso

a ios aa^too y rcBit so iao p. eoot^ os aotádonoG a esta fnisfoa

fTo lo proviáw::cá.a qu?-

tu* cioaos c ic. Sunfsr^pyl'áaá, coapu^

iX)$- -

fOiiOB !

)
')

i



^7rC777O. S?'.

t7777;)77<7o en /'oc73S sí7s /)3r7es e7 Deere/"o (yne /?O77e 777? 3 e^^3S 3c733C7O77es, procecíe <yue 

!se77 3 73 F7\C3773 /777-7í77co ?7777Y3r í7e 73 7?e^7Ó77 3 eíec/os í7e es73í77S77C3, 3rc777 V377(7ose

0'777 777ás ^7'á77777'eS.

Se V7773

E/ .-]í?c77/or,

e ^7'773

'e CO777b7'777ícíácí 7^7sc377a /777'7í77co 7^7/7/37' c7ee7 p7'cce3í7e37e (77C^3777C3, /?3se 3

/?e^7'Ó3.

73

f '

Qí7eí73 CH777p77í7o e7 serwc/o cíe esí3CÍ7SÍ7C3.

Sev7'773

^^^7773

5 5 C ' O

i 8

- j S '^' C ' &

R C gi ¿H

^7'c777ve77se es73S 3C7H3C7O3eS C77

/




